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VISTO: El Decreto núm. 1400, del 8 de septiembre de 1983, que declaró de utilidad pública
e interés social, por parte del Estado dominicano, varias porciones de terrenos en el municipio
Santiago de los Caballeros, para ser destinadas a las instalaciones para la celebración de los
XV Juegos Centroamericanos y del Caribe en esa ciudad.

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del
29 de julio de 1943.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se excluye de la expropiación efectuada mediante el Decreto núm. 1400, del 8
de septiembre de 1983, artículo 1, literal l, la parcela que se detalla a continuación:

Artículo 2. Envíese al registrador de títulos de Santiago y a la Dirección General de Bienes
Nacionales, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno
(2021), año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 755-21 que nombra a varios vicecónsules y auxiliares de consulados de la
República en distintos países. G. O. 11045 del 26 de noviembre de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 755-21

Designación
catastral

Superficie Matrícula Provincia Propietarios

312500762058 276.80 m2 0200200800 Santiago
Ramón Bolívar Peña
Borbón y Gregoria

Toribio de Peña
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Guillermo Alexander Céspedes Santana queda designado vicecónsul en
el Consulado de la República Dominicana en Génova, República Italiana.

ARTÍCULO 2. Cristóbal Antonio Alcántara de Salas queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Sao Paulo, República Federativa de Brasil.

ARTÍCULO 3. Mélida Claribel Méndez Reyes queda designada vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Ciudad de Panamá, República de Panamá.

ARTÍCULO 4. Manuel Alberto Márquez Reyes queda designado auxiliar consular en el
Consulado de la República Dominicana en Nueva Orleans, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 5. Ramsey de Jesús Pichardo Caba queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Milán, República Italiana.

ARTÍCULO 6. Cristóbal Alberto Mieses queda designado auxiliar consular en el
Consulado de la República Dominicana en San Juan, Puerto Rico.

ARTÍCULO 7. José Daniel Polanco Martínez queda designado vicecónsul en el Consulado
de la República Dominicana en Amberes, Bélgica.

ARTÍCULO 8. Penélope Marchena Carpio queda designad auxiliar consular en el
Consulado de la República Dominicana en Caracas, República Bolivariana de Venezuela.

ARTÍCULO 9. Milton Mercedes Sánchez Jiménez queda designado auxiliar consular en
el Consulado de la República Dominicana en Tokio, Japón.

ARTÍCULO 10. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021);
año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

LUIS ABINADER


